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RESOLUCION de 17 de noviembre de 1989, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa, con el
número 2.904, la bola de seguridad, marca (Andre}),
modelo A-20J-ON, fabricada y presentada por la Empresa
{(Calseg, Sociedad Anónima. Yalal). de Arlajona (Nava
rra),

1932

técnicas, y de no ser ello poslble, un sello adheSIVO con las adecuadas
condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción:
«M, T,-Homo!. 2,906,-17-11-1989.-Filtro quimico contra amo
niaco.-Se puede usar como una o dos unidades filtrantes.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el aniculo 4. 0 de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técni~a Reglamentaria MT-10 de «Filtros químicos y mixtos contra
amontaco», aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975 ((Boletin
Oficial del Estado» de 10 de septiembre).

Madrid. 17 de noviembre de 1989,-El Director general, Carlos
Navarro López.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 «<Boletin
Oficial del Estado» del 29) sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución en
cuya parte dispositiva se establece \0 siguiente:

Primero.-Homologar la bota de 'seguridad marca «Andre», modelo
A-201-0N. de clase 1, fabricada y presentada por la Empresa «Calseg.
Sociedad Anónima, Yalal», con domicilio en Artajona (Navarra).
carretera Puente la Reina, sin número, como calzado de seguridad
contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, marca, clase
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable v que no afecte a sus
condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, un séllo adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: M.T.-Homo!. 2.904,-17-11-89. Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Clase l.-Grado A.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articul~ 4. 0 de la Orden citada sobre homologa
c!ón. de los medios ~e proteCCIón personal de los trabajadores y norma
tecnIca reg[amentana MT-5, de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero),

Madrid, 17 de noviembre de 1989,-El Director generaL Carlos
Navarro López.

1933 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1989, de la Direc
ción General de Trabaja, por la que se homologa, con el
numero 2.910, la bola de seguridad. marca (AndreN,
modelo A-202-0NP, fabricado y presentado por la Empresa
(Calseg, SOCIedad Anónima, Yalav), de Arlajona (.Vava
rra).

Instruido en esta Dirección Genera! de Trabajo- expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 «<Boletin
Oficial del Estado» del 19), sobre homologación de los medios de
protección personal de los. trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de s.eguridad. marca «Andre»). modelo
A-102-0NP. de clase 1Il. fabricada y presentada por la Empresa «Calseg.
Sociedad Anónima» (Y,-\LAT), con domicilio en Artajona (Navarra).
carretera Puente la Reina, sin numero. como calzado de seguridad
contra riesgos mecánicos, de clase III, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, marca, clase
y gradl? llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiCIOnes técnicas. y de no ser ello posible, un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T.-Hamo!. 2,91 0,-17-II-1989,-Bota de seguridad con
tra riesgos rnecánicos.-Clase III.-Grado A.»)

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con 10 dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-5 de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 ((Boletín
Oficial del Estado» de 11 de febrero).

Madrid, 17 de noviembre de 1989.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

RESOUJC10N de 17 de noviembre de 1989, de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se homologa. con el
número 2.906. el fillro qw'm¡'co contra amoniaco. marca
<dJedop», modelo 51-K, fabricado y presentado por la
Empresa «Aledop, SOCiedad Anónima», de BIlbao (Viz·
cava)

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homol<?gación de dicho filtro químico contra amoniaco, con arreglo a lo
prevemdo en la Orden de 17 de mayo de 1974 ((Boletin Oficial del
Estado)) del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores. se ha dictado Resolución, en cuya parte
dISpOSItIva s~ establece lo SIguiente:

Primero.-Homologar el filtro químico contra amoniaco, marca
«Medop». modelo 51-K, fabricado y presentado por la Empresa
«M~dop, ~ocIedad AnónIma», con domiciho en Bilbao (Vizcaya), calle
ErcIlla. numero 28, apartado de correos 1.660, como filtro químico
usado como una o dos unidades filtrantes.

Segundo.-Cada filtro químico de dichos marca v modelo llevará en
sitio visible un sello inalterable y que no afecte- a sus condiciones

1930

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre homologa
c~on. de los medlOs ~e protección personal de los trabajadores y norma
tecmca reglamentana MT·5. de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecamcos». aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 ((Boletin
Oficial del Estado» de 12 de febrero j,

Madrid, 17 de noviembre de 1989.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1989, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa, con el
número 2.914, el Zapal? de seguridad, marca «Andre»,
modelo A·212·0NP. fabricado y presentado por la Empresa
"Calseg. SOCiedad Anónima, Yalal», de Artajona (Nava·
rra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dich~ calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a lo prevemdo en la Orden de 17 de mayo de 1974 «<Boletín
OfiCIal del ESlado» del 19) sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad marca «j\ndre», modelo
A-212·0NP, de clase 1[[. fabricado y presentado por la Empresa «Calseg,
SOCIedad AnóOlma, Y~lat>~. con domicilio en Artajona (Navarra),
carretera Puente la Rema, sin número, como calzado de seguridad
contra riesgos mecánicos. de clase ITI, grado A.

Segundo,-Cada calzado de seguridad de dichos modelo. marca, clase
y gra~,? l1eva~á e~ suio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condlpones tecntcas, y, de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
~decl:lad.a_s condiciones de consistencia y permanencia. con la siguiente
mscnpclOn: M.T.-Homo!. 2,914,-17-11-89. Zapato de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Clase lIL-Grado A.

Sexto.-Un Jurado calificador, nombrado por la Presidencia del
Consejo Superior de Deportes y presidido por el Directl?r general de
Deportes, estudiará las propuestas presentadas al Secretano de Estado
Presidente del Consejo Superior de Depones. Dicho Jurado contará con
un funcionario del Consejo Superior de Deportes como Secretario, que
tendrá. entre otras, las funciones de recibir. clasificar y ordenar la
documentación que haya de someterse a la consideración de los
miembros de aquéL

Séptimo.-Los Premios Nacionales del Deporte serán entregados,
solemnemente, en un acto público que se celebrará en Madrid. Los
galardonados recibirán, simultáneamente con el trofeo, un diploma
acreditativo de la concesión del premio que corresponda, y de éste,
además, recibirán. al año siguiente de su concesión, una réplica en
miniatura. que quedará de su propiedad.

Madrid. 12 de enero de 1990.-EI Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes. Javier GÓmez-Navarro.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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